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El suscrito Lic. Leonel Antonio López Luevqnos, Secrelorio del
Ayunlomiento Constitucionol de Acotlón de Juórez, Jolisco, hogo
consior y:

CERTIFICO

Que en lo sesión Extroordinorio del Ayuntomienlo del
Municipio de Acotlón de Juórez, oclo numero 40 {cuorento} de
fecho 19 de julio deloño 2023 denlro delpunto número 3.2 del Orden
del Dío, se fomó elsiguienle Acuerdo:

SE APRUEBA CON ONCE VOTOS A FAVOR DE ONCE ÊDILËS

PRESENTES DE ONCE QUE CONFORMAN LA TOTALIDAD DE ESTE

MÁXIMO ÓnCexo DE GoBIERNo, LA sIGUIENTE DETERMINACIÓN:

Se outorízo lo lnicioiivo de Decreto que Reformo el
orfículo 57 de lo Consli'tución Políiicq del Estado de
Jolisco.

Se expide el presente porc todos los efectos legoles que procedon
Acotlón de Juórez. Jqlisco o 19 del mes de julio del 2023 dos mit

veinlitrés. con fundomento en el orïículo ó3 de lq Ley de Gobierno y
lo Administrqción Publico delEstqdo de Jolisco.
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